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1.  OBJETIVO
Enviar a custodia al Deposito Centralizado de Valores, los bonos que tengan solicitud de expedición, a través del web service implementado por la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Deceval, con el fin de ser negociados en el mercado secundario de valores.
2. ALCANCE
Inicia con la solicitud de expedición que realiza la Administradora de Fondos de Pensiones y finaliza con la confirmación de expedición del bono pensional a través de DECEVAL.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Realizar la expedición del bono pensional o cuota parte de bono pensional, de los bonos que se encuentren en el sistema de Bonos Pensionales en estado PND EMISIÓN EXP Y PND EXPEDICION y que no presentan detenciones y/o investigaciones 
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Verificación de la existencia del bono pensional solicitado para expedición en las tablas de identificación y Depositantes. 
La Administradora de Pensiones, debe realizar la solicitud de expedición del bono pensional en el sistema de Bonos Pensionales.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Actualizar: Es ajustar un valor monetario con base en el Índice de Precios al Consumidor; ver artículo 11Dto 1748/95. 

Administradora (Entidad): Es aquélla que tiene como afiliado al solicitante del bono.

Capitalizar: Es incorporar al valor de un bono, sus intereses reales.

CNF EXP: Confirmada Expedición el título se colocó en Deceval.

DECEVAL: Deposito Central de Valores.

Desmaterialización: Es el hecho de que las características y valor del bono no consten en un documento físico con firma del emisor, sino que se conserven en archivos informáticos bajo custodia de una entidad legalmente autorizada para ello; ver artículo 53 Dto. 1748/95.

Expedición del bono:  Se entiende por tal el momento de suscripción del título físico o del ingreso de la información al depósito central de valores.

OBP: Abreviatura de Oficina de Bonos Pensionales creada por el artículo 24 del decreto ley 1299 de 1994 y reglamentada por el decreto 1748 de 1995.

PND EXP: Pendiente de Expedición el título no ha sido colocado en Deceval

EA, CU,EM y INA: Archivos de resultado del proceso de Expedición enviados a las Administradoras.
Definición de variables matemáticas. 

Las siguientes variables se utilizan en una o más fórmulas matemáticas:

BE: Valor del bono a la fecha de expedición FE.
FV: Fecha de Vencimiento del Bono Pensional

Tasa: % de capitalización del Bono Pensional.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	AFP: Solicitud de Expedición
	Cargar y procesar la solicitud de expedición
	NO
	Asesor OBP
	La AFP, realiza el registro de la solicitud en el sistema de la OBP, donde registra datos básicos del afiliado de dos formas: En línea, a través de la pantalla, o a través de medio magnético.
	Sistema de Bonos Pensionales

	2.
	AFP: Datos Básicos para la expedición del bono pensional
	Verificar el sistema de Bonos pensionales que el bono pensional se encuentra sin detenciones o investigaciones y en estado de EMITIDO.
	SI
	Asesor OBP
	Revisar que existan el Título de garantía con DECEVAL y en la tabla de Depositantes. 
	Sistema de Bonos Pensionales

	3.
	Registro de Solicitud
	Realizar aceptación o rechazo del archivo de solicitud
	NO
	Asesor OBP
	Generar el archivo de resultado, para que las administradoras de pensiones puedan descargarlos y realizar validaciones.
	Sistema de Bonos Pensionales


	4.
	OBP: Registro de Bonos Pensionales en estado PND EXPEDICION ó PND EMISION EXP
	Procesar la solicitud de emisión con expedición (EMI EXP).

Procesar la solicitud expedición de un bono ya emitido (PND EXPEDICION)
	SI
	Asesor OBP
	Se debe revisar todos los bonos pensionales que ingresan al proceso de (EMI EXP) y (PND EXPEDICION) sean los mismos que quedaron depurados en el proceso de preemisión.
	Sistema de Bonos Pensionales


	
	OBP: Registro de Bonos Pensionales en estado PND EXPEDICION ó PND EMISION EXP
	Revisar documentos finales del proceso de emisión
	SI
	Jefe OBP
	Revisa los documentos físicos de los Actos Administrativos y  órdenes de pago para firma.
	Sistema de Bonos Pensionales


	6.
	OBP: Registro de Bonos Pensionales en estado PND EXPEDICION ó PND EMISION EXP
	Ejecutar proceso de emisión con expedición (EMI EXP) y expedición de un bono ya emitido (PND EXPEDICION).

	
	Asesor OBP
	El sistema de Bonos Pensionales genera las Resoluciones que se envían a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES a través del Web Service con el indicador C (Colocación), informando el Valor del Bono a fecha de Emisión, Fecha de vencimiento, AFP y tasa.
	Entrega a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES archivos de resultado EA, CU, EM e INA


	7.
	OBP: Registro de Bonos Pensionales en estado PND EXPEDICION o PND EMISION EXP
	Actualizar el estado del bono
	NO
	Asesor OBP
	Una vez la OBP envía a Deceval cambia el estado del bono pensional a “EN EXPEDICION
	Sistema de Bonos Pensionales


	8.
	DECEVAL: Confirmar transacción
	Confirmar colocación del bono pensional con un código que asigna Deceval al tenedor del bono pensional.
	NO
	Asesor OBP
	Cargar respuesta de Deceval con el código asignado del bono pensional para la negociación en la bolsa de valores   (ISIN ANNA) y   actualizar el estado del bono pensional a CNF EXP 
	Sistema de Bonos Pensionales

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-01-2015
	1
	Creación del documento
	Derly Catherine Cifuentes Guerrero

	30-04-2019
	2
	Actualización del documento acorde con los lineamientos de la caracterización del proceso. Actualización a la nueva plantilla y metodología
	Fernando José Velásquez Avila


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Giselle Moreno Pisciotti, Alexandra Buitrago Furque
Cargo:    Asesores
Fecha:    29-04-2019

	REVISADO POR:
	Nombre: Equipo OBP
Cargo: Asesores
Fecha: 29-04-2019

	APROBADO POR:
	Nombre: Ciro Navas Tovar
Cargo: Jefe Oficina 
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